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1-JResci.si.ón de la venta, cuando ha precedido promesa de celebrarla. 
2-U..a prome:;¡a de contrato no es: resci.ndible por lesión enorme pero si eJ. contrato pll'ometi.do si no 

fuere, na promesa sería nuia por referirse a un contrato ineficaz. 

rr..a Jesión es e\ llllaií.o o ~etrime'!lto o•~e 
suf-re una pe:l'!'ona o>n :rli:Y.ñn i11e ll'l <>cto ju­
l'Ídi.co 1110r Hl!a re:>H!'<>i11o. {]lri!ina .. iame'lte 
consi.st~ en eK cl!P."'e(Jiui.iñb.-io IP'ntre J:>s ""'11-
ta:ias <QUe eU a11to le rello.rta y ~os ~"'"'"'f'ci'ls 
au~ tiene ame h:~.cel' 111a:ra iol!rl'.•+~s. JR',Iflfiri~n­
dosP. a Ja historia l[]le P.!'t.a in.,tihwi.ñn y a Ja 
ore-:>nJ:r.<>f'iñn ile Ja mi"'m" en. nuP..,t•·o n"d~­
nam~<>nto ~ei!I!R. Pa l[)ol!'~~ IP'X~U"'" i;>. '"¡ ... ,,; .... :ote 
en fa1J.o ille~ ] !> de a b"H de 1969 ( >ulcio rle 
Jil,.1b<>11"tO 'lr-r1dill1o lE"'COb"l' ~'"""fa :\ Samuel 

' lEscobal' Gómez); aún no pub!icado: 

"lEn ia.,- Uo>gñslaciones francesa y co•omb'a-
na, también h•spi.ral!llas en en lli~Precl>o J"{!ma­
no, se le presta bien noca consir.Je.,llf'ión ai 
vi.cio de Ja resi<'in en Pos actos ~urídico<:, lEn 
pll'fimer lugar, (en osh ii'tima) no !'e le aJa 
cabida en ia e"P.neraHI'lla<ll l[]le 'o" :J.rt"'S o~e­
ll'osos y, ni. si.qtni\ell'a, ([]le nos cont. .. ,tos conmu­
tlJI.~jvos, en ios l!li11M~, V'IOr i"'ill·· Yl"tur<>Je:r."·· ilob~ 
exi.o;;ti.r una no"m"'w eiiJluivavenc~a o eau\,·b-i<l 
en9Jre Pas c'hligadon~s aue 1ll!'O~lllc"n. s;no 
que an~>n<~~ sñ se la ~Oll!'al!!"a excanc:o .. al­
mente en icasos e<neciaVeo;, cnmo .... 11: ro"Vl­
pll'aventa común i!lle b'enP.S i..,mu<>b,es (1[) 1[), 
art. :0.946 y ss.), PP.l!'mUlltl!. "'" bi .. n"'s ile hA m;s-· 
ma esm~ci.e (:u:-t.;c11lo. JW58) 1J)articftñn (1!.1.'­

tícullo :0.405), ace'~>t:>ci.ón ~e Ulla a~i~maciñn 
sucesora! (art. :i29:D.). e<·t.i'l'lu'acifi'l d~ intere­
ses en el mutuo (a!'t. 22~Jl). esthml;:~<'i..;n. de 
ios mismos en Ja al!lti<'I:'P.si-. (ad. 24~6). y 
cláusu'a uenaU (art. :0.61¡)11). lEn ~e~tunallo lu­
gar, el J.ímite lPgall a nartñr del cual la JP.<i<>n 
cobra 01Jo>ranc\a es excesi.vo, vmes en Ja ma­
yoría de los casos se fija eJn más de na mita'll 
dei justo vaioll' (Jaesio ultra dimidium). 1l, 
en fin, en Ras ]llecas hiilDótesis en que se le 
G:lla call'ta d~ natuura1oeza. la ino;;titudón funcio­
.na mecánicamente, valle lll<Pcir, con ind<>nP.n.­
i!l!encia de su ll'azón G"t'ca, cnaU es Ja a:lle evihr 
na exulotaci-ín ñndPbña:lla i!l!e Ja ne11"'";1l::ull. la 
Uñgereza o na inexpell'ienciía de lla victi.ma". 

lill-IEn na compraventa i!lle bienes ñnmue­
bnes, que, según qtnei!lló visto, es uno dé los 
casos excepcional.es en que la lesión opera 
como vicio i!llell contrato, ~e entiende que eHa 
es enorme respecto a:llel vendedor cuando el 
precio que éste recibe es inferi01r a la mitad 

\ 

dei justo precio de Ja cosa qtne V"'nde; y 
r"SUPCto del comnrador CUl<tndo el :iu"to nre­
ci.o t'IP. la CO!'a que comm>ra. es in~e~h1:' a Ja 
mit;:~oi del llTP"iO atne nlle-a V'IOI:' G"!'ill. Jli:1 ;iu!"to 
nr"11to se refiere aU tiempo llllel contrato (art. 
].947). 

l!JllT-IDe otro lado la comnn-aventa de 
bienes inmu~b!e~. como cu,.Jotnn~"ll'a otro de 
los a.ctos susceutib'es d~Pl vicio 10'le Ja y,sñón, 
puede estar o n<'í precetilli.i!lla l!ll"' una l!lll'Omesa 
de celll'bl'arla. lEn e1 nrime:v-o d'l ta•es "VPll­
tos existen. sel!ún lo observa el r<>curso, 
dos actos distintos y tnnJ:!os entlre sí nor un 
vínculo t'le cau<:a!i(l.~d: 1·!1. lDR'Omesa «J!U'l ge­
nera a car~o de qui.ones han de S"'ll' nartes 
en t>U contrato prometido (lt)romesa b11:>teral) 
o de una sola de e'!as (Pll'omesa u;ni'~.tell'"l­
u o11ci<>n) u:na oblli~aci->n de ha~er. rn"o ob­
jeto es Drl!lci.samente J:~, CP.]t<>in':ICÍ9n «l!e !lli­
cho contrato: y este úWmo cuvas ob'jgado · 
nPS nrinciDa'es, en tratán«''l'lse «lle Ja l'om•n:n.­
venta, fOn de dar: d<P. ir:"llir la co"a ~r"'ndi"''a 
por parte deR vendedor y Ja C3"'r"'~at1v~. rle 
pal!"ar el Dll'f'cio a care-o a:llP.l l'omnll'::~.~oll'. JE<:ta 
vi:nrtdaci.ñn Cllusal entrP. los ll'efori<los actos 
jurídicos su.,cita en T>unto de Ja l"""'vñn "'n01'­
me un d.eHcado l)rob~.ema 'lll!Ue vll:mtea ·la 
i:J~J:'lUgDaCiÓn, CU~.l PS el liJe definh: !"i este 
vicio ouera automát<camcnte <?lll tolll.os 'os 
casos en que la ley lo erie-P como tan. uor 
el sóJo hecho de ofr"'C""~P. :Ji tiemn<l de~ ot<>JI'­
Jram\ento del acto afectai!llo y en na mami.tud 
fihda nor la Yey, o si. por "n "Ontvoar~o. h:~.­
bida cuenta dP oue J.as cond;C,()ll"S de di.­
cho acto h:1n debido quP.i!llar defin;t\vamP.nte 
nre-P.<tinuladas 1!'11 !a DE"om .. sa. ~!'h ''!t!ma 
ñpf'uye en na det<P."illl111:lCl,;D i!llel vicio, ya 
para descartar tot<~J•mente Ua IP'fic,.cla del 
m1.smo, o ya para ñmTIOJlllll:r la :nece.,idad de 
exam;nar la economía llll~n n<>e-ocio a tll'aVPS 
de todo el proceso de !'U allesall':rolno, o sea 
relacionando las cñrcunsta.nci<~s exñ"ttm.te~· an 
peri'Pccionarse e' acto prometido con Vas I!J!Ue 
se dieran al tiempo de 1a pll'omesa de cele­
brarlo. 

W-Nuestro oll'denamiento positñvo no ron­
templa expresamente e1 pll'eci.tado probnema 
en orden a dotarlo de una so!ución alllltl!n-
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tica, lo que se explica: a)-por la mengua­
da operancia que, a imitación de stE mode­
los, aquél le ha asignado a la lesión como 
vicio de los actos jurídicos; b)-por el aná­
logo prejuicio que contra 1a promesa de con­
tratar reinaba en la época de ra rellacchin 
del Código de Bello y aún no pocos años 
después, prejuicio que determinó el que esta 
segunda in~ titución fuera ignorada en Ios 
dos primeros proyectos de dicha obra; que 
al ser definitivamente aceptada en el lP'ro­
yecto llnédito se rodeara su celebración de 
una serie de requisitos encaminados a salvar 
los inconvenientes que ~e le atribuian; que 
nuestro Código de lLa Unión lo rechazara 
categóricamente y, en fin, que los legis:a­
dores de 1887 y 1918, al restablecerla y re­
glamentaria, ro hicieran dentro de lo,, mis­
mos tineamiento~· restrictivos trazados por 
Bello; y c)-porque la importancia hoy re­
conocida a la promesa de contratar y la ge­
nualización de su empleo como instrumen­
to adecuado al logro de nuevas modaL·idades 
del tráfico comercial y de las transacciones 
inmobiliarias sólo ~·e han venido imponien­
do con ritmo acentuado en el presente siglo. 

V-Frente al problema en cuesti!Ín :a doc­
trina de' nuestros ·civi1istas se ha polarizll.do 
en dos posiciones antagónicas extremas. 

·Piensan unos que las acciones que sancionan 
la lesión enorme quedarían descartadas si~m~ 
pre que _el acto lesivo estuviera precedido 
de promesa de cel·ebrario. Siendo esta ú:ti­
ma obligatoria, ninguno de· los prom€tientes 
podría eludir su cumplimiento sin exponer- 1 

se a una ejecución coactiva y sin compro­
meter su responsabilidad por los perjuicios 
irrogados a la contraparte. Y hasta se ha 
dicho que al celebrar el contrato promt tido, 
v. gr. la compraventa, este acto típico pasa­
ría a convertirse en una convencLn de pago, 
respecto de la cual la ley no establece el 
vicio de .la Iesián, como tampoco lo hace en 
relación con la promesa misma que genera 
1as oKigaciones por aquélla so.ucionadas. 
Otros estiman, por el contrario, que las· ac­
ciones resultantes de la ~esión enorme son 
siempre viab.es respecto de los ac~os en que 
la ley las• estatuye y por el sólo hecho de 
akanzar el vicio el límite prefijado por la 
misma; que la promrsa que pueda anteceder 
a estos actos de por sí nunca puede ser lesi­
va, pues élla s!llo genera obligación de ha­
cer, la de celebrar el acto prometido; o sea 
que en_ el evento de que, a la postre, [e pre­
sente un desequilibrio econémico y un per­
juicio para una de 1as partes estos slilo se 
consuman al culminar la negociación y no 
al iniciarse la misma con la prome:a. lEn la 
compraventa, por ejemplo, ·no puede haber 
lesHin antes de que esta se ce-_€bre y, con­
siguientemente, nazcan la obligación de dar 
1a cosa vendida y la correlativa de pagar un 
precio desproporcionado al justo valior de 
dicha cosa. lLu'go, en concnusi:ín, la ponde­
raci 'in del vicio ha de referir: e siemure al 
momento del contrato afectado, seg-ún lo 
prescribe la ley, y no al otro anterior cual · 
sería en tiempo de la promesa. 

Vll-IEncumtra la Corte que las preindi­
cad.as posiciones extremas no consultan los 
dictados de la equidad ni los datos que ofre­
ce la realidad social, flJ.ctores estos que .con­
dicionan toda interpretacián científica y sa­
na de la ley. Si la función de é::ta es la de 
regutar la vida col( ctiva a1 ritmo de sus 
cambiantes necesidades y a la justicia que 
debe reinar en las relaciones hum:::nas, es 
deber de sus intérpretes y, en especial, de 
los jueces asegura¡ el cumpHdo logro de esa 
función. De otra parte, considera la Corte 
que nuestros estatuto~· lt:gales sí ofrecen fir­
me asidero a una so:uCión intermedia y con­
forme a los criterios hermenéuticos aqui 
enunciados. . 

Vllll-lLa tesis que descarta la sanción de 
la lesión enorme, aún en los pocos casos en 
que la ley la condena, so pretexto de que 
e1 acto vwiaoo sea cono.ecuencja de una pro­
mesa de obligatorio cumpl.imiento, re~tringe 
indebidamente eí menguado ámbito legal ue 
esa institucion; pugna con :os dictado~· de la 
equidad y con {,X¡Iresos preceptos de la ley, 
y pabocma el tuuae y la mala fé en ia 
contratacion. !Exige la justicia que en todos 
los actos onerosos y, en especial, en los con­
trato~ conmutanvos, 1as ventajas y ws sacri­
ficios que ellos reportan a lo~ agentes sean 
proporcionados. Si nuestro ordenamiento po­
sitivo apenas sí consulta este postulado que 
es canon general en las legislaciones mo!ler­
nas y si, por añadidura, se pretende {,XC~-uír 
su aplicación dentro del extrecho marco que 
el ordenamiento :e asigna, para emplear ex­
presión de la doctrina alemana "se entro­
niza la usura {,n el comercio jurídico". 'Faro­
poco se compadece la comentada tesis con 
la normación legal de la I·esión y de la pio­
mesa de contratar: con la de aquel:a, por in­
troducir un nuevo presupuesto para las san­
cione~ legales de dicho vicio, cual sería el 
de que el acto acusado no hubiera estado 
precedido de una prom~sa de celebrado. Con 
la de esta ú.tima, porque el artícu o 89 de 
la ley 153 de 1887 expresamente subordina 
la varidez de la misma a "que el contrato 
a que la promesa se rEfiere no sea de aque­
Hos que las leyes dec:aran ineficaces por 
no concurrir lo~ requisitos que establece el 
artículo 1511 (debió citarse 1 e1 1502) dei Có­
digo CiviP'. De suerte que si el contrato 
adolece de un vicio que lo condene a la 
ineficac.a, la promesa de celebrado devie­
ne invál.ida y, por ende, deja de ser obllga­
toria. Y como precisamr.nte la lesión enor­
me es un vicio dirimente en tratándose de 
la compravtnta común y de la permuta de 
bienes inmuebles, de las particiones y de las 
aceptacione~ económicas de estos actos, pre­
esti:¡;u!adas en una promesa, también queda 
afectada de nulidad y no obliga a su cum­
plimiento. lEn fin, que la tesis-que se critica 
propicia al fraude y la mala fe contractual 
es palmario: quien quisiera explotar impu­
nemente a su contraparte le bastaría lograr . 
que el contrato usurario estuviera prece1Ii.cllo 
de una promesa que con e:lo tal contrato 
quedaría purgado de vicio. 
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Wlll!ll-!La te§ñs contli'arña a na anterñormen­
te expuesta, o sea Ia que le nñega toda in­
fluencia- a la promesa en lla pond 'raci:ln dll 
na lesñón enorme del acto promeüdo, tam­
poco se compaaece con na realñcad social ni 
con nos dictados de na junstich. lEs un hecho 
innegab-_e qune la promesa i!lle contratar ha 
alcanzado señalada importancia en en comer­
cio contemporáneo y !ha Iograi!llo sobreponer­
se a lo~ prejunicios que anb.ño susc tara. illloy 
en aliña es corriente el { mpieo i!lle tan promllsa 
en muchos casos en qune !os interesados no 
puneden o no qu!ieren pedecc:.or.ar y cumplir 
de inmediato en negocio que se proponen, 
aun«nue sí procluan as~Jguralt' de anttmano 
nas condiciones de e~ te, mediante d otorga­
miento de aqueJa. 'll'al [1llelle ocurrir con 
inusitada frecuencia en las transacciones so­
bre mercadelt'Ías poll' fablt'icalt' y, en general, 
sobl1'e cosas futult'as; en nas que ~en n~cesa­
rias para slll ce~ebracLn y cum:p!amiento el 
Heno de ciertas form~Iñd::df.s habUtmhs o 
la cancelación de gravámenes; en las que 
se hacen depender de :a obtencñEn de fñm:n­
ciaciones; en l~ que el aplazamiento dll la 
trallllcHn de na cosa vendida se ma a mane­
ra de garantía del pago de su precio, espe­
cñanmente cuando se tra~a de conce::er fa­
cinidades para dicho pago, etc. 

lLa aludida genHaHzacitn den uso de la 
promesa de co ... t..-atar tambl¿n ha alcanzallo 
notable auge en el ámbtto de las transaccio­
nes inmobhiiariias. lE± resurgimiento dtn for­
ma.Lmo y l1a ñnstituci..m de .. l1'egistro públi­
co, con mira~· a 4llotar a dichas transacciones 
de mayor seguu·iliad y [lublicidad, pe1miten 
y hasta ob/lgan na xnudencia de quienes 
pretllndan auquñrilt' dnechos sobie mmue­
bles a estudiar la situaci.ín hi~t rico-jurídi­
ca de los mismos antes de perfeccionar la 
negoci.acLn pl·oy:ct ... d.a, io I!JlUlle ha inuuci.do 
a .os intensados a «llefinil1' ias condicione.;¡ de 
esta en una promesa cuyo cump.imie.üo se 
mboró.ina a los resultados sati.>factorios de 
ese estud.o. lí'olt' otra pa• te, ei enorme desa­
rro~lo UI·banístico y ia cl1'rcier.te parcelación 
de la propiedad rural tambi¿n re han aalio a 
la p1omesa o.e contJlata¡· nuevos emp eos to­
davía más importantes que 10s hasta ahora 
apuntados. II..a~· em.;resz.s Uli'b:miz:::dara:o cons­
trudm·as «lle viviendas y Jl)mrcelz.doras de 
fomios se han visto en na nece;;i.dad de fo­
m 'ntar su t•áfi.co, concediémio1e a su clien·­
tena p:azos nargo:> o medianos para el pago 
del ¡¡¡rec.o de 1as ventas ::.wr cuotas o ins1a a­
mento.:; suce~;ivos, con lo cual :::queHos lo­
gran e:.. incr".mllnto de su:· o~er::.cio~}l$ y una 
nueva fue •. te de flnz.:r:ciaci ;:n "n el ahorro 
de sus c.iientes, a na vez qune e~tos pue.:::en 
hacerse anticñiJarlamente a! goce de :os in­
mu!:b:es que des{ an z.dqufrir y se benefician 
con la;:· vent.ajz.s que apal:'eja el pago escalo­
nado den plreclo .l[]le los miEmos en un riazo 
más o menos R~ll'go. lE1 JIINICew de esta mo­
dalftdad re:::.tiv~mente :;:un::va lii:e ·as transac­
ciones i1:mobi!i.al1'i.as ¡;e ini.ch tambit 'n con 
la cel'.bl'aci~n de una ]promesa llle com1Jra­
venta cuyo cllllm_¡Jliimiento se suele d .ferir 
p0l1' er tiemJXO lllleCesaR'ÜO pali'a que ras empre-

sas vendedoras ejecuten nas obra::· a su cargo 
y entreguen los bi.enes prometidos, o cftelt'ta 
pa1·te de1 mismo. IP'uellle, entonc~s, CC1illrl1'ir 
que en e:: interregno entre ia promesa y en 
pel'feccionamiznto del contrato plt'ometi«llo 
cii"cunstanc1a.:.· econ~micas de ord~n g~nen·al, 
como ~as devakuaciones monetall'ias, y aún 
otl'as particulares como ia va,ol:'izacimn in­
trínseca cb los inmueb~es prometidos, <Ii1zbi­
do an progreso de la zona de m ubicadón, 
a ~as obras adelantadas por el prom.ethmte 
venillellior o por las Entidades pUÍlbLcas, etc., 
Heguen a variar considerab"emente el va~or 
comercial de tales bienes, hasta elo punto de 
que la variacbn a~cance a reba~ar eJ hmi.te 
a partil1' d€1 cual e! de:oequi1ibl1'ño entlt'e ese 
precio comet cial y el convenido en la pro­
mesa pudiera re¡tutarse como constitutivo 
de la !esion en01me. IOlaro es que ellll estas 
hip ... tesis y en ob·a~· semejantes e. í:unc:ona­
micnto mecánico de :a insHtuci..m, ref<;r.do 
exc.usivamente a las condiciones eco_¡t~mi.cas 
del negocio, a.! tiempo de su culminación, o 
sea con ab.:;o.uta presc:..nden~.a de l.a,!.· q:ue 
existían a. pianeal'lo y conc~ et~réo en tona 
p10mesa quizás concertallla con muncha anti­
cipaciun, según lo propugna ~a tesis qme aho- · 
ra se c;:itica, lliesco.~1oc~ .o~· muvLes y na real 
vol.untaJ. de las partes, como también l!ies­
vía l-a instituci{;n de na lesicn enmme de nos 
fir.es que han deteimlnado su e.>tab.ecimicn­
to legal, convirUfnuo~a tventua.mente en 
in~ t1 umento de fll'au;:te e in!I!Jluidaii. IP'Lnsese, 
si no, €n la ca .. tica situ:ncL..n social y juiádi­
ca que se presentaría al! permlit1rs:les a las 
ya a1.udidas empresas urbanizadoras, cons­
tructora& y parceladoras que se sirven i!llel 
ahorro de su clientela pai-a en fomento dll 
su tráfico, desconocer Ias ·condtdones de las 
promesas que con ésta suelen ceneb-rar pre­
cisamente con ta! objetivo, so pret:xto de 
que esas condicione;. hayan val'i.allo en el 
transcurso de un lapso más o menos !argo 
y aún por causas extrañas, como lo son las 
f~uctuaciones monetarias o el deéanoHo ur­
bano o rurall. 

JIX-'Jl'odas las antcriol!'es refl.~Jxi.ones ñmlun­
cen _a la Corte, según quedó anunciaiilo, a 
prohijar una solucian intermedia que mejol1' 
consu.te ia rea,idad social y los dict:::dos c:ie 
la justicia, soluciJn e~ta que claramente sur­
ge de una intelt'pretaciún científica de nunzs­
tros actuales ord{namientos legales con Las 
siguientes determinaciones: 

a)-lLa pl1'omesa de celebrar unn contl1'ato 
en comlicion es que ya de;;de el otorgamiznto 
de la mi ma acuo:en u:rra ksi.:':n enorme, no 
es obligatoria siemJ)re y cuando que dic~to 
contrato sea de aque·ros que ~a Rey pelt'mite 
resci.ndi.r pol1' tal motñvo, como ~a compra­
venta común do bi.en?.s inmueb!o~s o ~a ~ell'­
muta de los mñsmos. lEl artí.culo 89 []le na 
ley ll5~ de ].1~81 ex'!re:;"m2!!!e ·e cfrece &l 
prom;.tiente que ha de re,u!tar le:JfO:!:allllo 
u:::a exc?¡r.ci · n perentoria para e:r:erv::nr ~as 
acciones de su contlt'a:¡Jal1'te: n6 la de 1ed5n 
enorme, porque este vicio cal!'ece i!l!e opeJrallll-
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cia lega! en la prome~'a de contratar, en sí 
misma con::>iderada, y que sólo genera ob-i­
gaci:ín de hacer, ra de celebrar el contrato 
prometido; sino la excepción de nulidad de 
di.cha promesa, fundada t:n el numeral 29 
de1 pncitado artículo, o sea por referirse 
ésta, a su vez, a un contrato que ta ley de­
c:ara ineficaz. 

ILo dicho significa que la Corte tampoco 
comparte la opinión de quienes piensan que 
":os contratos ineficaces" a que se refiere 
aquel precepto legal sean únicamente los 
afectados de nuHdad abso~uta y no aquellos 
otros que solo son rescindib1es por ado:ecer 
de nulidad relativa. 

1 

El a~udido precepto no autoriza tal dis­
tinci:ín; por el contrario la condena. ILa fór­
mula de lBel:o y del Cédigo Chi~eno expre:>ó 
en gen~ral: "29 que el, contrato a que la pro­
mesa se refiere no ~ea de aquello:> que las 
leyes declaran ineficaces". llnneces;.ria y 
err;}neamente nuestro legislador de 1887 
agregó: "lP'or no concurrir los requisitos que 
estab:ece el artículo 15U (qui.::o citar el 
1502) del Código CivU". ll'ues bilm, tanto en 
aquella fórmula original como en rsta adi­
clun quedan incluidos todos los requisitos 
que, conforme a los artículos 1740 y siguien­
tes del C. Civil, de faltar al tiempo del otor­
gamiento de1 acto res11ectivo, aparejan la 
ineficacia o nulidad de este. Así, por t'jem­
plo, la incapacidad legal de los agentes, sea 
absoluta o relatlva, genera dicha ineficacia. 
JLuego, el precepto que se comenta cobija 
por igual, la nulidad abso:uta y la re1ativa. 

b)-lP'ufeccionado el acto prometido, el 
agente que se con~idere :esionado pueJe in­
coar las acciones de la ley. !Entonces, de con­
formidad con las reglas generales pertinen­
tes a ta carga de la prueba, le corresponde­
rá acreditar idéneamente, tanto la existen­
cia del acto impugnado como la consumación 
al tiempo de :a celebraciún del mismo de la 
lesiun enorme sufrida. lP'ero el demandado 
no queda por dio de~provisto de defensa, 
si.no que a su vez puede proponer a manera 
de excepci.in el hecho de que ei negodo en 
cuestión no se realizó de manera instantá­
nea, sino que fue el fruto de un procew de 
gestaci.;n más o menos dilatado en el cual 
las cond.ciones de. mismo quedaron defini­
tivamente prtestiímladas en una prom ~sa 
otorgada cuando tales condiciones no e_truc­
turaban lesLn en el grado sancionado por 
la ley. IDesde Iuego, la prosperidad de esta 
excepci:ín depende de la plena demostración 
de sus elementos axio!ég-lcos, a sab!lr: la 
Existencia de ra prome~a válida, otorgada 
por escrito como lo prescribe la ley ad-subs­
tantiam, y que :as comlii.c:on:s econ:mi.:oas 
pact~das en 1llicha promesa eran entonces 
equitativas o, a lo menos, que no alcanza­
ban a estructurar el vicio ~egal. 

X-JLas preindicadas determinaciones que 
implica la so~ución intermedia adoptada por 
la Corte encuentran tambi~n firme a""Joyo en 
el postulado de la bu -o na fé en la ejeruci · n 
de los actos jurídicos consagrados en el ar­
tícu:o 1603 del C. Civil, el que re:u"taría 
manifiestamente quebrantado cuando quien/ 
ha prometido la celt: braciiÍn de un acto en 
condiciones normales y justas, y, por ende, 
benéficas para él, pretende después preva­
lerse de expresiones .litera:es t'mpkadas por 
la ley como las de los artículos 1947 y 2231 
para aprovt: charse de modificaciones eco­
nómicas que también eran normalmellte 
previsibles dadas la índole del negocio y la 
prospect!lda duración de su desarro:lo. 

Code §uprema i!lle Justicia - . §ala i!lle Ca­
. sación Cñvili. -Bogotá, D. E., veintitrés 
'de julio de mil novecientos sesenta y 
nueve. 

(Magistrado Ponente: Dr. Guillermo 
Ospina Fernández) . 

(Sentencia discutida y aprobada en se­
sión del 9 del presente mes según acta nú­
mero 48 de esa misma fecha) . 

Procede la Corte a decidir el recurso de 
casación interpuesto por la parte deman­
dada contra la sentencia proferida por el 
Tribunal Superior de Bogotá en el juicio 
ordinario de Campo Elías Herrera frente 
a Ernesto Fandiño. 

EL LITIGIO 

Campo Elías Herrera citó a juicio a Er­
nesto Fandiño García ante el ,Juzgado Ci­
vil del Circuito de Girardot para que, por 
los trámites de la vía ordinaria, se hicie­
sen las declaraciones y condenaciones que 
así se sintetizan: a) que el actor es cesio­
nario de Ana Agustina Páez Oviedo de 
Rodríguez en "todos los derechos, acciones 
y privilegios que esta adquirió en razón del 
contrato de compraventa celebrado por la 
misma con Ernesto Fandiño García, me­
diante escritura pública número 124 otor­
gada en la Notaría de Girardot el 19 de 
febrero de 1957"; b) ·que en este contrato 
la nombrada vendedora Páez de Rodríguez 
sufrió lesión enorme y que, consecuencial­
mente, se declare la rescisión del mismo y 
se condene al demandado a de_volver al ac-



46 GACETA JUDICIAL Nos. 2314, 2315 y 2316 

tor el bien raíz y demás derechos objeto 
de la compraventa, libres de gravámenes 
constituidos por dicho demandado; e) que 
éste es también deudor del justo precio 
que tenían los referidos inmuebles el 19 
de febrero de 1957 y de los frutos natura­
les y civiles por ellos producidos desde la 
fecha- de la notificación de la demanda 
hasta la terminación del juicio; d) que el 
demandado tiene opción para consentir en 
la :escisión ~el contrat~ o para completar 
el JUSto preciO de los bienes vendidos con 
deducción de un8: ,décima parte; y e) que, 
en caso de oposicwn, se haga la respectiva 
condenación en costas. 

Como hechos constitutivos de la causa 
J!lleie:rrullñ se enuncian los siguientes: 1 9) Por 
escritura pública 124 otorgada en la Nota­
ría de Girardot el 19 de febrero de 1957 
Ana Agustina Páez de Rodríguez le vendiÓ 
a Ernesto Fandiño García por un precio 
total de $ 2.000.00 un predio urbano ubi­
cado en Girardot y determinado co~o se 
indica en el punto tercero de la demanda 
cerno también los derechos que a la ven~ 
dedora le pudieran corresponder en las 
sucesiones de sus padres Lino Páez y AgUs­
tina Oviedo, "ya liquidadas, para el caso 
de revisión de tales juicios"; 29) la nom­
brada vendedora adquirió el aludido in­
mueble por adjudicación en la mortuoria 
de su madre Agustina Oviedo de Páez · 
3:) el justo precio del inmueble, cuya ca~ 
bida aproximada es de 2.000 varas cua­
dradas, ascendía aproxímadamente a $ 
20.000.00 en la fecha de la compraventa· y 
49) por escritura 956 otorgada en la No­
taría de Villavicencio el 14 de junio de 
1959, Ana 'Agustina Páez de Rodríguez le 
vendió a Campo Elías Herrera "la totali­
dad de 'los derechos, acciones y privilegios 
que le pudieran corresponder a aquella en 
lo que hace relación al contrato de com­
praventa celebrado entre ella y Ernesto 
Fandiño García, en escritura N9 124 de 
fecha 19 de febrero de 1957, corrida en la 
Notaría de Girardot", y que en la escritura 
primeramente mencionada se explicañ las 
circunstancias adversas en que la Páez de 
Rodrígu,ez celebró esta otra negociación. 

Al contestar el .libelo, el demandado se 
opone a las súplicas del actor; acepta en 

parte los hechos enunciados en aquel y, 
en parte, los niega. 

El primer grado del juicio culminó ccn 
sentencia desestimatoria de las súplicas de 
la demanda y condenatoria en costas al 
actor. 

Por apelación interpuesta por éste sur­
tióse 1a segunda instancia ante el Tnbunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
en la cual se dictó el fallo, cuya parte re­
solutiva dispone: 

"19 Revócase en todas sus partes la sen­
tencia apelada. 

"29 Declárase, en su lugar, que Ana Agus­
tina Páez Oviedo de Rodríguez y en su lu­
gar Campo Elías Herrera Arias, como su 
cesionario, 'sufrió enorme lesión en el con­
trato de compraventa celebrado con Ernes­
to Fandiño García, como comprador, ex­
tendido en la escritura pública N9 124 de 
fecha 19 de febrero de 1957, en la Notaría 
de Girardot". 

"39 Declárase igualmente, como conse­
cuencia, 'rescindido por lesión enorme di­
cho _contrato, sin valor ni efecto legal la 
escntura que lo contiene' y condénase a 
'Ernesto FandiÍlo Garcia a devolver aí de­
mandante Campo Elías Herrera Arias, el 
bien raíz y demás derechos que íiguran 
en la escntura, purgados de hipotecas y 
de otros derechos reales que hubiere cons­
tituído Fandiño sobre dichos bienes den­
tro de los 10 días siguientes a la ejec~toria 
de la sentencia, siempre que el demandado 
no opte por el completo del precio, menos· 
el diez por ciento ( 10% )', (artículo 1948 
del Código Civil). 

"49 Se~ál~se el mismo plazo para elegir, 
a su. arbitriO, en consentir en la rescisión 
o en completar el justo precio con la de­
ducción del porcentaje mencionado. Si op­
ta por lo primeró el demandante devolverá 
la cantidad de $ 2.000.00 moneda corriente 
recibida como precio y sus intereses lega~ 
les desde el día en que la demanda fue p~e­
sentada (31-VII-1959) hasta cuando se 
haga la restitución, y el Juzgado librará 
oficio al señor Notario para que haga cons-
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tar en el protocolo' que la escritura queda 
sin valor y al señor Registrador de Girar­
dot a fin de que cancele las inscripciones 
de la misma. Si opta por lb segundo c'Jm­
plementará, también dentro de ese térmi­
no, el preCio en la forma ya anotada. 

"59 Declárase, finalmente, que el de­
mandado podrá hacer uso de la facultad 
a que se refiere el artículo 1972 del Código 
Civil en el plazo a que dicha disposición 
se refiere". 

LA MOTIVACION DEL FALLO 

A vuelta de relacionar la litis· contesta­
ción y el desarrollo del juicio procede el 
Tribunal a fundar su propia decisión. 

En primer término, estudia la legitima­
ción del actor en la presente causa para 
llegar a la conclusión de que esta se ofrece 
plenamente, de conformidad con la juris­
prudencia de la Corte en punto de la ce­
sión de derechos litigiosos, negociación 
que puede tener lugar con posterioridad 
a la iniciación del juiCio en que tales dere­
chos se ventilen, o antes, como en el pre­
sente caso en que Ana Agustina Páez de 
Rodríguez dio "en venta real y enajenación 
perpetua a favor del señor Campo Elías 
Herrera Arias la totalidad de los derechos, 
acciones y privilegios .que a cualquier tí­
tulo le correspondan o puedan correspon­
derle: sea por la acción de resci:ión por 
lesión enorme, sea por nulidad o por cual­
quier otra acción procedente", respecto 
de la venta hecha por ella al señor Ernesto 
Fandiño García en la escritura pública 
número 124 de fecha primero de febrero 
de mil novecientos cincuenta y siete". 

· Seguidamente el Tribunal califica la ac­
ción instaurada en la demanda como la 
de rescisión por lesión enorme de la com­
praventa celebrada entre la Páez de Ro­
dríguez y el demandado Fandiño median:e 
te la escritura pública 124 otorgada en la 
Notaría de Girardot el 1 e:> de febrero de 
1957. Y, a este respecto censura conceptos 
del fallo de primer grado, según los cuales 
no habría lugar a dictar en este juicio sen­
tencia de mérito, por cuanto la menciona-

da compraventa se refiere no solamente a 
un inmueble determinado como cuerpo 
cierto, sino también a derechos herencia­
les de la vendedora en las sucesiones de 
sus padres. En el sentir del Tribunal, la 
estipulación relativa a la enajenación de 
estos derechos solamente tuvo por objeto 
"asegurarle al comprador cualquier válida 
defensa del bien adquirido, ante una posi­
ble revisión de los juicios de sucesión a que 
los mismos derechos se refieren", a lo que 
se agrega que, con anterioridad a la com­
praventa, el dominio pleno sobre el inmue­
ble, objeto principal de la misma, ya le 
había sido adjudicado a la vendedora en 
la mortuoria de Agustina Oviedo de Páez. 

Como en experticio practicado en el jui­
cio se estableció que el justo precio del 
inmueble vendido era, en la fecha del con­
trato, de $ 30.900.00 y tal prueba reúne los 

. ,requisitos del artículo 721 del C. 'Judicial, 
concluye el Tribunal que "está acreditado' 
plenamente que sí hubo la lesión afirma­
da, puesto que el precio comercial del solo 
terreno,. era muy superior al pactado y · 
recibido por concepto del mismo y de los 
derechos herenciales". 

Tal es, en síntesis y en lo pertinente, la 
motivación del tallo del Tribunal. 

EL RECURSO EXTRAORDINARIO 

Interpuesto por el. demandado, fúndase 
en tres cargos en el ambito de la causal 
primera de casación. \ 

PRIMER CARGO 

Denuncia aplicación indebida por el 
sentenciador de los artículos 1946 y 1947 
del C. Civil, y falta de aplicación de los 
artículos 89 de la ley 153 .de 1887, 1602, 
1603, 1618, 1758 y 1759 del C. ·Civil, 630 
y 632 del C, J. a consecuencia ae error 
de hecho en la interpretación del contra­
to contemdo en 1a escntura numero 1~4 
otorgaaa en ía Notaría de G1raraot ei 19 
de febrero de 1957. 

Dice el censor que en el mencionado 
instrumento público la señora Ana Agus-
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tina Páez de Rodríguez declara haber ce­
lebrado con el señor Ernesto Fandiño Gar­
cía el 1 <.> de junio de 1956 una promesa de 
compraventa, y que en cumplimiento de 
tal promesa le transfiere a título de venta 
a Fandiño García el lote de terreno espe­
cificado en la escritura, como también los 
derechos hereditarios que a aquélla le pu­
dieran correspohder en las sucesiones de 
Lino Páez y Agustina Oviedo de Páez. 

Tales declaraciones que según la cen­
sura el sentenciador no había tenido en 
cuenta, indican que el negocio perfeccio­
nado en la mencionada escritura 124 en­
cuentra su punto de partida en el referido 
contrato de promesa del 1<> de junio de· 
1956, la que era obligatoria para las par­
tes, quienes debían cumplirla so pena de 
incurrir en las sanciones legales. De esta 
suerte, la promesa y la ulterior celebración 
del contrato prometido "constituyen una 
relación jurídica que no se puede deséo­
nocer en la interpretación conjunta de di­
chos actos". "Al pasar inadvertida la pro­
mesa frente a las obligaciones y origen 
del segundo contrato", el Tribunal incurrió 
en err~r de hecho en la interpretación de 
la escritura 124, desconoció aquella pro­
mesa y la pr'leba de la misma, incurrien­
do consecuencialmente en quebranto, por 
aplicación indebida, de los artículos 1946 
y 1947 del C. Civil. Explica el recurso que 
para la procedencia de la acción resciso­
ria por lesión enorme es necesario que 
se establezca "por parte del comprador un 
injusto propósito de especulación y de en­
gaño en la fijación del precio. Ese elemen­
to de la vileza del precio hace suponer ese 
ánimo de especulación y de engaño pero 
no de manera absoluta porque puede su­
ceder que concurran circunstancias espe­
ciales que excluyan ese ánimo, como en 
el caso de autos, en que la parte deman­
dada tuvo fundamento plausible y serio 
para considerar que el precio señalado en 
la promesa era realmente el justo. Tanto 
el promitente comprador como la promi­
tente vendedora, tenían que aceptar ese 
mismo precio en el contrato que suscri­
bieron en la escritura 124, so pena de in­
fringir el vínculo contractual que los unía 
en la promesa de contrato, en 1~ cual se 

estipuló con ocho meses de anticipación 
al contrato de que habla esa escritura 
que el precio de las cosas era justo". Esta 
preterición por el sentenciador de la pro­
mesa que dio lugar al contrato de com­
praventa determinó también el quebranto 
del artículo 89 de la ley 153 de 1887, de 
los 1758 y 1759 del C. Civil, y de los arts. 
630 y 632 del C. Judicial conforme a los 

·cuales la mencionada escritura es prueba 
del antecedente contrato de promesa, e 
igualmente determinó la infracción de las 
normas contenidas en los artículos 1602, 
1603 y 1618 del C. Civil que consagran 
los postulados de la obligatoriedad de los 
contratos y de la buena fe en el cumpli­
miento de los mismos. Dentro de este or­
·den de ideas concluye la censura que el 
fallo acusado violó las citadas normas y 
en especial los artículos 1946 y 1947 del 
C. Civil, aplicados indebidamente al de­
cretar la rescisión impetradá por el actor, 
"con base en un avalúo que no era el per­
tinente sino el que se hubiera dado a las 
cosas el día en que se firmó la promesa 
de contrato,. lo que no se hizo ni aparece 
de autos". 

SEGUNDO CARGO 

Se hace consistir en la falta de apli­
cación del artículo 89 de la ley 153 de 
1887 y de los 1758, 1759, 1603 y 1610 del 

· C. Civil, y en la aplicación indebida de 
los artículos 1946 y 1947 de esta obra y 
del 721 del C. Judicial, a consecuencia de 
error de hecho en la apreciación de la prue- . 
ba pericial. 

En esta censura insiste el recurso en la 
vinculación causal entre la promesa ce!e­
b:rada entre las partes en el mes de junio 
de 1956 y la compraventa consignada en 
la escritura 124 de febrero de 1957, para 
concluir, en primer lugar, que el senten­
ciador incurrió en error de hecho al decre­
tar la rescisión del segundo de estos con­
tratos con base en un dictamen pericial 
que se refiere al valor del terreno vendido 
en la fecha de dicho contrato y no en la 
de la promesa que lo antecedió, dejando 
así de aplicar los artículos 1546 y 1610 
del C. Civil que determinan la obligato-
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riedad de esta promesa, y aplicando inde­
bidamente los artículqs 1946, 1947 y 1603 
de la propia obra y el 89 de la ley 153 de 
1887. De otro lado, agrega la censura que 
el referido dictamen pericial se contrajo 
a estimar el justo valor del terreno ven­
dido en la suma de $ 30.000.00, sin refe­
rirse a los derechos hereditarios que tam­
bién fueron objeto de la venta, "aunque 
el Tribunal sostiene que el lote de terreno 
y los derechos SQn la misma cosa para los 
efectos del fallo". De esta suerte. el sen­
ción rescisoria, con el consiguiente que­
tenciador habría incurrido también en ye­
rro al considerar bastante el solo avalúo 
del terreno para la p:Í-osnerinad de la ac­
branto, por aplicación indebida, de los ar­
tículos 1946 y 1947 del C. Civil y del 721 
del C. Judicial. 

TERCER CARGO , 

' Se ofrece por error de hecho en la in­
terpretación de la demanda y en el cnn­

·siguiente quebranto de los artículos 1946 
y 1947 del C. Civil y del 721 del C. Judi­
cial, por aplicación indebida, como tam­
bién en la falta de aplicación de lns ar­
tículos 205, 593 y 597- del código última­
mente mencionado. 

Recuerda el censor que en el libelo de la 
demanda se pidió la rescisión por lesión 
enorme de la compraventa coñtenida en 
la escritura 124 otorgada en la Notaría de 
Girardot, el 19 de febrero de 1957, contra­
to que, según el propio ' libelo, tuvo por 
objeto tanto un predio urbano determina­
do como cuerpo cierto, como los derechos 
que pudieran corresponderle a la vende­
dora en las sucesiones de sus padres, ya 
liquidadas y para el caso de revisión de 
los juicios correspondientes. Agrega que el 
actor también expresa que el precio de 
ambos bienes fue la suma de $ 2.000.00, 
arguyendo dicho actor ser este muy infe­
rior o la mitad del valor del lote de te­
rreno en la fecha del otorgamiento de la 
escritura. "Si la demanda y los hechos afir­
man que fueron dos las cosas vendidas, 
terreno y derechos hereditarios, el Tribu­
nal erró de hecho al aceptar que solo una 

de las dos cosas era suficiente para demos­
trar la rescisión por: lesión enorme, con 
el avalúo de $ 30.000.00 dado por los pe­
ritos~'. No habiéndose establecido el valor 
de los derechos hereditarios "que también 
hacen parte esencial de la relación jurí­
dico procesal", el sentenciador habría pre­
termitido los artículos 205, 593 y 597 del C. 
Judicial y habría aplicado indebidamente 
los 1946 y 1947 del C. Civil, como quiera 
que decretó la rescisión de la compraven­
ta tal como fue pedida por el actor, "sin es­
tar probados los hechos que en la deman­
da se funda y haber interpretado mal la 
qemanda acogiepdo incompleta la prueba 
de los hechos del libelo". 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE: 

I. La lesión es el daño o detrimento 
que sufre una persona en razón de un ac­
to jurídico por élla realizado. Ordinaria­
mente consiste en el desequi!fbrio entre 
las ventajas que el acto le reporta y los 
. sacrificios aue tiene que hacer para lo­
grarlas: Refiriéndose a la historia de esta 
institución y a la organización de la mis­
ma en nuestro ordenamiento legal, la Cor­
te expuso lo siguiente en fallo del 15 de 
abril de 1969 (juicio de Alberto Trujillo 
Escobar frente a Samuel Escobar Gómez), 

· aún no publicado: · 

."En las legislaciones francesa y colom­
biana, también inspiradas en el derecho 
romano, se le presta bien poca considera­
ción· al vicio de la lesión en los· actos ju­
r~dicos. En primer lugar, (en esta última) 
no se le da cabida en la generalidaa ae 
los actos onerosos y, ni sfquiera, de 1os 
contratos conmutativos, en lós que, pür 
su naturaleza, debe existir una normal equi­
valencia o equilibrio entre las obligaciones 
que producen, sino que apenas sí se la 
consagra excepcionalmente en casos es­
peciales, como son: compraventa común 
de bienes (C. C. 1946 y ss.), permuta de 
bienes de la misma especie (ibídem, art. 
1958), partición (ibídem, art. 1405), acep­
tación de una asignación sucesora! (ibí­
dem,, art. 1291), estipulación de intereses 
en el mutuo (ibídem, art. 2231), estipu­
lación de los mismos en la anticresis (ibi-
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dem, art. 2466) y cláusula penal (ibidem, 
art. 1601). En segundo lugar, el limite le­
gal a partir del cual la lesión cobra ope­
rancia es excesivo, pues en la mayoría de 
los casos se fija en más de la mitad del 
justo valor (llatesito 1l!llltlt'at 11llilll11lliti1llit1l!lll11ll). Y, en 
fin, en las pocas hipótesis en que se le da 
carta de naturaleza, la institución íuncw­
na mecánicamente, vale decir, con mue­
pendencia de su razón ética, cual es la de 
evitar la explotación indebida de la nece­
sidad, la ligereza o la inexperiencia de 1a 
víctim,a". 

II. En la compraventa de bienes inmue­
bles, que, según quedó visto, es uno de ws 
casos excepcionales en que la lesión opera 
como vicio del contrato, se entíencte que 
ella es emtolt'lllrlle respecto del vendedor cuan­
do el precio que éste recibe es interior a 
la mitad del justo precio de la cosa que 
vende; y respecto del comprador euanuo 
el justo precio de la cosa que compra es 
inferior a la mitad del precio que paga 
por esta. El justo precio se refiere al tiem­
po fiel contrato (art. 1947). 

\_, . 

III. De otro lado la compraventa de 
bienes inmuebles, como cualquiera otro de 
los actos susceptibles del vicio de la lesión, 
puede estar o nó precedida de una pro­
mesa de celebrarla. En el primero de tales 
eventos existen, según lo observa el recur­
so, dos actos distintos y unidos entre sí 
por un vínculo de causalidad: la promesa 
que genera a cargo de quienes han de ser 
partes en el contrato prometido (promesa 
bilateral) o de una sola de ellas (promesa 
unilateral u opción) una obligación IIll<e 
lhtacell", cuyo objeto es precisamente la ce­
lebración de dicho contrato; y este último 
cuyas obligaciones principales, en tratán~ 
dose de la compraventa, son "IIlle iillatlt': de 
tradir la cosa vendida por parte del ven­
dedor y la correlativa de pagar el precio 

. a cargo del ·comprador. Esta vinculación 
causal entre los referidos actos jurídicos 
suscita en punto de la lesión enorme un 
delicado problema que plantea la impug­
nación, cual es el de definir si este vicio 
opera automáticamente en todos los casos 
en que la ley lo erige como tal, por el sólo 
hecho de ofrecerse al tiempo del otorgar-

miento del acto afectado y en la magni­
tud fijada por la ley, o si, por el contrarl.o, 
habida cuenta de que las condiciones de 
dicho acto han debido quedar definitiva­
mente preestipuladas en la promesa, ésta 
última influye en la determinación del 
vicio, ya para descartar totalmente la efi­
cacia del mismo, o ya para imponer la ne­
cesidad de examinar la economía del ne­
gocio a través de todo el proceso de su 
desarrollo, o sea relacionando las circuns­
tancias existentes al perfeccionarse el acto 
prometido con las que se dieran al tiempo 
de la promesa de celebrarlo. · 

IV. Nuestro ordenamiento positivo no 
contempla expresamente el precitado pro­
blema en orden a dotarlo de una solución 
auténtica, lo que se explica: a) por la men­
guada operancia que,. a imitación de sus 
modelos, aquél le ha asignado a la lesión 
como vicio de los actos jurídicos; b) por 
el análogo prejuicio que contra la prome­
sa de contratar reinaba en la época de la 
redacción del Código de Bello y aún no 
pocos años después, prejuicio que deter­
minó el que esta segunda institución fue­
ra ignorada en los dos primeros proyectos 
de dicha obra; que al ser definitivamente 
aceptada en el Proyecto Inédito se rodeara 
su celebración de una serie de requisitos 
encaminados a salvar los inconvenientes 
que se le atribuían; que nuestro Código de 
La Unión lo rechazara categóricamente 
y, en fin, que los legisladores de 1887 y 
1918, al restabl~cerla y reglamentaria,. lo 
hiciera dentro de los mismos lineamientos 
restrictivos trazados por Bello; y e) porque 
la importancia hoy reconocida a la pro­
mesa de contratar y la generalización de 
su empleo como instrumento adecuado al 
logro de nuevas modalidades del tráfico 
comercial y de las transacciones inmobi­
liarias sólo se han venido imponiendo con 
ritmo acentuado en el presente siglo. 

V. Frente al problema en cuestión la 
doctrina de nuestros civilistas se ha pola­
rizado en dos posiciones antagónicas ex­
tremas. Piensan unos que las acciones que 
sancionan la lesión enorme quedarían des­
cartadas siempre que el acto lesivo estu-
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viera precedido de promesa de celebrarlo. · 
Siendo esta última obligatoria, ninguno de 
los prometientes podría eludir su cumpli­
miento sin exponerse a una ejecución 
coactiva y sin comprometer su respon­
sabilidad por los perjuicios irrogados a la 
contraparte. Y hasta se ha dicho que al 
celebrar el contrato prometido, v. gr. la 
compraventa, este acto típico pasaría a 
convertirse en una convención de pago, 
respecto de la cual la ley no establece el 
vicio de la lesión, como · tampoco lo hace 
en relación con la promesa misma que ge­
nera las obligaciones por aquélla solucio­
nadas. Otros estiman, por el contrario, que 
las acciones resultantes de la lesión enor­
me son siempre viables respecto de los actos 
en que la ley las . estatuye y por el sólo 
hecho de alcanzar el vicio el límite prefi­
jado por la misma; que la promesa que· 
pueda anteceder a estos actos de por sí 
nunca puede ser lesiva, pues élla sólo ge­
nera obligación· de lbtacelt", la de celelebrar 
el acto prometido; o sea que en el evento 
de que, a la postre, se presente un dese­
quilibrio económico y un perjuicio para 
una de las partes estos sólo se consuman 
al culminar la negociación y no al iniciar­
se la misma con la promesa. En la com­
praventa, por ejemplo, no puede haber 
lesión antes de que esta se celebre y, con­
siguientemente, nazcan la oblif:mción de dar 
la cosa vendida y la correlativa de pagar 
un precio desproporcionado al justo valor 
de dicha cosa. Luego, en concl11sión, la 
ponderación del vicio ha de referirse siem­
pre al momento del contrato afectado, 
según lo prescribe la ley, y no a otro an­
terio~ cual sería el tiempo de la promesa. 

VI. Encuentra la Corte que las preindi­
cadas posiciones extremas no consultan los 
dictados de la equidad ni los datos que 
ofrece la realidad social, factores estos que 
condicionan toda interpretación científica 
y sana de la ley. Si la función de ésta es 
la de regular la vida colectiva al ritmo de 
sus cambiantes necesidades y a la justicia 
que debe reinar en las relaciones humanas, 
es deber de sus intérpretes y, en especial, 

. de los jueces asegurar el cumplido logro 
de esa función. De otra parte, considera la 
Corte que nuestros estatutos legales sí ofre-

cen firme asidero a una solución interme­
dia y conforme a los criterios hermenéu­
ticos aquí enunciados. 

i> VII. La tesis ·que descarta la sanción 
de la lesión enorme, aún en los pocos casos 
en que la ley la condena, so pretexto de 
que el acto viciado sea consecuencia de una 
promesa de obligatorio cumplimiento, res­
tringe indebidamente el menguado ámbito 
legal de esa institución; pugna con lds 
dictados de la equidad y con expresos pre­
ceptos de la ley, y-patrocina el fraude y 
la mala fé en la contratación. Exige la 

. justicia que en todos los actos onerosos y, 
en especial, en los contratos conmutativos, 
las ventajas y los sacrificios que ellos re­
portan a los agentes sean proporcionados. 
Si nuestro ordenamiento positivo apenas 
sí consulta este postulado que es canon ge­
neral en las legislaciones modernas y sí, '{)or 
añadidura, se pretende excluir su aplica­
ción dentro del extrecho marco que el or­
denamiento le asigna, para em'{)lear exPre­
sión de la doctrina alemana "se entroniza 
la usura en el comercio jurídico". Tamnoco 
se compadece la comentada tesis con la 
normación legal de la lesión v de la uro­
mesa de contratar: con la de aquella, por 
introducir un nuevo nresupuesto para las 
sanciones legales, de dicho Vicio. cnal sería 
el de ane el acto acusado no hubiera ec:tado 
precedido ·de una · promesa de celebrarlo. 
Con la de esta ültima, norque el ¡J.rtículo 
89 de la ley 153 de 1887 exnresamfmte 
s11borñina la validez de la misma a "que 

. el contrato a que la promesa se refiere no 
sea de aauellos aue las leves decJaran ine­
ficaces por no cñncurrir los renui"'it.os que 
establece el articulo 1!'il1 (debió citarse el 
1502) del Código Civil". De suerte que si 
el contrato adolece de un vicio que lo con­
dene a la ineficacia, la promesa de cele­
brarlo deviene inválida y, por ende, deja 
de ser obligatoria. Y como precisamente la 
lesión enorme es un vicio dirimente en 
tratándose de la compraventa comúny de 
la permuta de bienes inmuebles, de las 
particiones y de la aceptación de asigna­
ciones sucesorales, conclúyese que si las 
condiciones económicas de estos actos, 
preestipuladas en una promesa, acusan 
desde ya la desproporción sancionada por 
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la ley, esa promesa también queda afectada 
de nulidad y no obliga a su cumplimiento. 
En fin, que la tesis que se critica propicia 
'el fraude y la mala fé contractual es pal­
mario: a quien quisiera explotar impune­
mente a su contraparte le bastaría lograr 
que el contrato usurario estuviera precedi­
do de una promesa, que con. ello tal con­
trato . quedaría purgado .de vicio. 

VIII. La tesis contraria a la anterior­
mente expuesta, o sea la que le niega toda 
influencia a la promesa en la ponderación 
de la lesión enorme del acto prometido, 
tampoco se compadece con la realidad so­
cial ni con los dictados de la justicia. Es 
un hecho innegable que 1~ promesa de con­
tratar ha alcanzado señalada importancia 
en el comercio contemporáneo y ha logra­
do sobreponerse a los prejuicios que antaño 
suscitara. Hoy día es corriente el empleo 
de tal promesa en muchos casos en que 
los interesados no pueden o no quieren 
perfeccionar y cumplir de inmediato el ne­
gocio que se proponen, aunque sí procuran 
asegurar de antemano las condiciones de · 
este, me'diante el otorgamiento de aquella. 
Tal suele ocurrir con inusitada frecuencia 
en las transacciones sobre mercaderías por 
fabricar y, en general, sobre cosas futuras; 
en las que son necesarios para su celebra­
ción v cumplimiento el lleno de ciertas for­
malidades habilitantes o la cancelación de 
gravámenes; en las que se hacen depender 
de la obtención de financiaciones; en las 
que el· aplazamiento de la tradición de la 
cosa vendida se usa a manera de garantía 
del pago de su precio, especialmente cuan­
do se trata de conceder facilidades para 
dicho pago, ~te. 

La aludida generalización del uso de. la 
promesa de contratar también ha alcanza­
do notable auge en el ámbito de las tran­
sacciones' inmobiliarias. El resurgimiento 
del formalismo y la· institución del regis­
tro público, con miras a dotar a dichas 
transacciones de mayor seguridad y pu­
blicidad, permiten y hasta obligan la pru­
dencia de quienes pretendan adquirir de­
rechos sóbre inmuebles a estudiar la situa­
ción histórico-jurídica de los mismos an­
tes de perfeccionar la negociación proyec-

tada, lo que ha inducido a los in·~eresados 
a definir las condiciones de ésta en una 
promesa cuyo cumplimiento se. sabordina 
a los resultados satisfactorios de ese estu­
dio. Por otra parte, el enorme desarrollo 
urbanístico y la creciente parcelación de 
la propiedad rural también le han. dado a 
la- 'promesa de contratar nuevos empleos 
todavía más importantes que lo.s hasta 
ahora apuntados. Las empresas urbaniza­
doras, constructoras de viviendas y parce­
ladoras de fundos se han visto en la ne­
cesidad de fomentar su tráfico, concedién­
dole a su clientela plazos largos o media­
nos para el pago del precio de las ventas 
por cuotas o instalamentos sucesivos, con 
lo cual aquéllas logran el incremento de 
sus operaciones y una nueva fuente de 
financiación en el ahorro de sus clientes, 
a la vez que éstos pueden hacerse antici­
padamente al goce de los inmuebles que 
desean adquirir. y se benefician con las 
ventaias que apareJa el pago esca:lonado 
del precio de los mismos en un plazo m~s 
o menns largo. El proceso de e:>ta modali­
dad relativamente nueva de las transac­
ciones inmobiliarias se inicia también con 
la celebración de una promesa de comora­
venta cuyo· cumplimiento se suele diferir 
por el tiempo necesario para que las em­
presas vendedoras eJecuten las obras a su 
cargo y entreguen los bienes prometidos, 
o para que los compradores cancelen la 
totalidad del precio o cierta parte del mis­
mo. Puede, entonces, ocurrir que en el in­
terregno entre la promesa y el perfeccio­
namiento del contrato prometido circuns­
tancias económicas de orden general, como 
las devaluaciones monetarias, y aún otras 
particulares como la valorización intrín­
seca de los inmuebles prometidos, debida 
al progreso de la zona de su ubicación, a 
las obras adelantadas por · el prometiente 
vendedor o por las entidades públicas etc. 
lleguen a variar considerablemente el va­
lor comercial de tales bienes, hasta el pun­
to de que la variación alcance a rebasar el 
límite a partir del cual el desequilibrio 
entre ese precio comercial y el convenido 
en la promesa pudiera reputarse como cons­
titutivo de lesión .enorme. Claro es que en 
estas hipótesis y en otras semejantes el 
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funcionamiento mecánico de la institución, 
referido exclusivamente a las condiciones 
económicas del negocio al tiempo de su 
culminación, o sea con absoluta prescin­
dencia de las ·que existían al planearlo y 
concretarlo en una promesa quizás con­
certada con mucha anticipación según lo 

_ propugna la tesis que ahora se critica, 
desconoce los móviles y la real voluntad 
de las partes, como también desvía la ins­
titución .de la lesión enorme ·de los fines 
que han determinado su establecimiento 
legal, convirtiéndola eventualm,ente en ins­
trumento de fraude e iniquidad. Piénsese, 
si nó, en la caótica s~tuación social y jurí­
dica que se presentaría al permitírsele a 

· las ya aludidas empresas urbanizadoras, 
constructoras y par,celadoras que se sirven 
del ahorro de su clientela para el fnmento 
de su tráfico, desconocer las condiciones 
de las promesas que con ésta suelen cele­
brar precisamente con tal objetivo, so pre­
texto de que esas condiciones hayan varia­
do en el transcurso de un lapso más o 
menos largo y aún por causas extrañas, 
como lo son las fluctuaciones monetarias 
o el desarrollo urbano o rural. 

IX. Todas las anteriores reflexiones in­
ducen a la Corte, según quedó anunciado, 
a prohijar una solución intermedia que 
mejor consulte la realidad social y los dic­
tados de la justicia, solución esta que cla- . 
ramente surge de una interpretación cien­
tífica de nuestros actuales ordenamientos 
legales con las siguientes determinaciones: 

a) La promesa de celebrar un contra­
to en condiciones que ya desde el otorga­
miento de la misma acusen una lesión 
enorme, no es obligatoria siempre y cuando 
que dicho contrato sea de aquellos que 
la ley permite rescindir por tal motivo, 
como la compraventa común de bienes in­
muebles o la permuta: de los mismos. ¡El 
artículo 89 de la ley 153 de 1887 expresa­
mente le ofrece al prometiente que ha de 
resultar lesionado una excepción perentoria 
para enervar las acciones de su contrapar­
te: nó la de lesión enorme, porque este 
vicio carece de operancia legal en la pro­
mesa de contratar, en sí misma conside­
rada, y que sólo gen~ra obligación l!lle Jmacer, 
la de celebrar el contrate· prometido; sino 

la excepción de milidad de dicha promesa, 
fundada en el nume;ral 29 del precitado 
artículo, o sea por referirse ésta, a su vez, 
a un contrato que la ley declara ineficaz. 

Lo dicho significa que la Corte tampoco 
comparte la opinión de quienes piensan 
que "los contratos ineficaces" a que se re­
fiere aquel prec'epto legal sean únicamente 
los afectados de nulidad absoluta y no 
aquellos otros que sólo son rescindibles por 
adolecer de nulidad relativa. 

El aludido precepto no autoriza tal dis­
tinción; por el contrario la cqndena. La 
fórmula de Bello y del Código Chileno ex­
presó en general: "29. que el contrato a 
que la promesa se refiere no sea de aque­
llos que las leye,s declaran ineficaces". In­
necesaria y erróneamente nuestro · legis­
lador de 1887 agregó: "Por no concurrir 
los requisitos que establece el artículo 1511 
(quiso citar el 1502) del Código Civil". 
Pues bien, tanto en aquella fórmula ori­
ginal como en esta adición quedan in­
cluídos todos los requisitos que, conforme 
a los artículos 1740 y siguientes del C. Ci­
vil, de faltar al tiempo del otorgamiento 
del acto respectivo, aparejan la ineficacia 
o nulidad de este. Así, por ejemplo, la in­
capacidad legal de los agentes, sea absoluta 
·o relativa, genera dicha ineflcacia. Luego, 
el precepto que se comenta cobija por igual, 
la nulidad absoluta y la relativa. 

' 
b) Perfeccionando el acto prometido, 

el agente que se considere lesionado puede 
incoar las acciones de la lev. Entonces, de 
conformidad con las reglas· generales per­
tinentes a la carga de la prueba, le corres­
ponderá acreditar idóneamente, tanto la 
existencia· del acto impugnado· como la 
consumación al tiempo de la celebración 
del mismo de la lesión enorme sufrida. Pero 
el demandado no queda por ello desprovis­
to de defensa, sino que a su vez puede 
proponer a manera de excepción el hecho 
de que el negocio en cuestión no se realizó 
de manera instantánea, sino que fue el 
fruto de un proceso de gestación más o 
menos dilatado en el cual las condiciones 
del mismo quedaron definitivamente pre­
estipuladas en una promesa otorgada cuan­
qo tales condiciones no estructuraban le-
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sión en el grado sancionado por la ley. 
Desde luego, la prosperidad de esta excep­
ción depende de la plena demostración de 
sus elementos axiológicos, a saber: la exis­
tent;ia de la promesa válida, otorgada por 
escrito como lo prescribe la ley a!ll sullistall11.­
iñall1l.ll, y que las cnndicif)nes econ0micas 
pactadas en dicha prómesa eran entonces 
eqnitativas o, a lo menos, que no alcan­
zaban a estructurar el vicio legal. 

X. Las preindicadas determinaciones 
que implica la solución intermedia adopta­
da por la Corte encuentran también firme 
apoyo en el postulado de la buena fé en 
la eiecución de los actos jurídicos cnnsa­
grado en el artícnlo 1603 del C. Civil, el 
que resultaría manifiestamente quebranta­
do cuando quien ha prometido la celebra­
ción de un acto en conñicinnes normal<>s 
y justas, y, por ende, benéficas para él, 
pretende después prevalerse de expresiones 
literales empleadas por la ley como las de 
los artícnlos 1947 y 2231 para aprovecharse 
de modificaciones económicas que tam l'ién 
eran normalmente previsibles dada la ín­
dole del negocio y la prospectada duración 
de su desarrollo. 

XI. En el presente caso la parte de~ 
mandada ha hecho consistir su defensa en 
la excepción cuya procedencia admite la 
Corte, según lo anteriormente dicho, y los 
cargos primero y segundo del recurso ex­
traordinario tocan con el mismo aspecto, 
en cuanto le imputan al sentenciador ye­
rros de hecho en la apreciación, tanto de 
la escritura 124 del 19 de febrero de 1957 
como del dictámen pericial practicado en 
el juicio, medios estos que establecerían los 
elementos axiológicos de la referida excep­
ción. En cuanto a la escritura se dice que 
el Tribunal no tuvo en cuenta que ella 
prueba que la compraventa que contiene 
constituye el cumplimiento de una promesa 
celebrada entre las mismas partes en ju­
nio de 1956, y en cuanto al dictámen se 
censura que este se hubiera tomado domo 
fundamento de las decisiones decretadas, 
siendo a~í que dicho dictámen se contrajo 
al avalúo del inmueble en la fecha de la 
escritura, o sea de la compraventa del. 
mismo, cuando en el sentir del censor "el 

avalúo pertinente sería el que se hubiera 
dado a las cosas el día en que se firmó 
la promesa que dió lugar a ese otro con­
trato". 

XII. Cabe observar, en primer término, 
que las precitadas censuras fallan por su 
base, como quiera que lo que resulta es 
que el sentenciador no incurrió en los erro­
res de hecho que se le artibuyen. Insisten­
temente viene repitiendo la Corte que los 
errores de esta índole, censurables en ca­
sación dentro del ámbito de la causal pri­
mera, únicamente se estructuran en las 
hipótesis de que el sentenciador haya su­
puesto prueba que no existe en lo;; autos, 
o haya ignorado total o parcialmente la 
que está presente en estos. Ninguna de es­
tas hipótesis se da en el presente caso en· 
relación con los medios probatorios que 
el recurso dice que fueron erróneamente 
apreciados por el Tribunal. El fallo acus~do 
no ignoró la referencia que en la escritura 
124 se hace a la promesa de contrato que 
se dice haber precedido al otorgamiento 
de aqu'él: "Es cierto -expresa- que en 
el mencionado instrumento público declaró 
que daba cumplimiento a la promesa de con­
trato suscrita el primero de junio de 1956". 
Mas aún, del supuesto de la existencia :de 

·tal promesa deduce el sentenciador argu­
mento corroborante de la lesión sufrida 
por la vendedora en razón de la celebración 
del contrato prometido: "Imposible suponer 
que si realmente en esa fecha el inmueble 
valía$ 2.000.00 ocho meses después, cuan­
do se realizó la compraventa, tuviera el 
precio de $ 30.900. 00". Otro tanto ocurre 
en relación con el aludido dictámen peri­
cial, al que el fallo acusado se refiere tam­
bién expresamente así: "Los peritos que 
intervinieron en el juicio avaluaron el in­
mueble para el primero de febrero de 1957, 
fecha precisa en que se realizó la compra­
venta, o sea la que conforme al artículo 
1947 y la jurisprudencia interpretativa del 
mismo debe tenerse en cuenta, en la can­
tidad de $ 30.900.00 m/cte.". Tiénese, pues, 
que ni el sentenciador cercenó el contenido 
de la escritura en lo tocante a la alusión 
que ésta hace de la antecedente promesa 
de otorgarla, como tampoco erró en cuanto 
a la fecha y contenido del dictámen pe-
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'cial. Estas solas consideraciones indican con anteriorid.ad a la compraventa, se pro­
e los cargos que se despachan parten de tocolizó la sucesión de la señora Agustina 

n supuesto equivocado frente a la pre- Oviedo de Páez, al cual juicio estaban vin­
ceptiva del recurso extraordinario y que, culadas los derechos hereditarios cedidos, 
por ende, no pueden prosperar. junto con la partición en ella verificada, 

en la cual se . le adjudicó a la vendedora 
XIII. Pero es más·: aún en el caso de cedente la totalidad del dominio sobre el 

que el fallo impugnado realmente le hu- inmueble enajenado principalmente. De tal 
hiera negado toda. influencia a la pro~esa adjudicación da cuenta el certificado ya 
respecto del contrato de compraventa cuya mencionado, al explicar cuál era el título 
rescisión se impetra en este juicio, el pro- de adquisición de la misma vendedora. Es 
nunciamiento del mismo no podría ser dis- así como ·el derecho sucesora! quedó con­
tinto, porque la excepción propuesta al res-· fundido con el dominio transferido, por ser 
pecto por el demandado carece de prueba aquel el a11-tecedente de este". 
idónea en los autos. En efecto: siendo la 
promesa de contratar un acto solemne que XV. El precitado fundamento del fallo, 
debe constar por escrito, su celebración no que implica principalmente, según se ve, 
puede ser acreditada por medio distinto una interpretación del contrato de compra­
de este escrito, como lo sería la confesión venta sub-Hte, no ha sido atacado directa­
contenida en la escritura 124; y, además, mente en el recurso extraordinario median­
dicha parte demandada tampoco ·estable- te la demostración que sería de rigor, de 
ció, mediante la prueba idónea que lo es un yerro jurídico cometido en la califica­
el dictámen pericial, que las condiciones ción de la naturaleza de dicho contrato, ni 
económicas del negocio pactadas en la pro- indirectamente a consecuencia de un error 
mesa no eran lesivas en su época, omisión , de derecho 0 de hecho en la apreciación 
ésta que deja en pie la presunción en con- de las pruebas pertinentes. En el tercer 
trario que deduce el Tribunal acerca de la cargo se pretende que el Tribunal interpre­
improbabilidad de que entre el primero· tó indebidamente el libelo de la demanda 
de junio de 1956 Y el primero de febrero al no tener en cuenta ·que en este se im­
de 1957 el' justo precio de lo vendido hu- petra la resCisión de un contrato que, al 
hiera variado de $ 2 · 000 · 00 a $ 30 · 900 ·OO. decir del actor, tiene por objeto dos cosas 

XIV. Al interpretar, en -concordancia distintas,· un cuerpo cjerto inmueble y 
con otras pruebas, el contrato de compra-. unos derechos sucesorales, vendidos con­
venta celebrado entre Agustina de Rodrí- juntamente por un- precio único de $ 
guez y Ernesto fandiño García mediante 2.000.00. Y en el mismo cargo, como tam­
la tantas veces mencionada escritura 124 bién en el segundo, se censura que dicho 
del19 de febrero de 1957, estimó el senten- Tribunal hubiera fundado su decisión en 
ciador que el objeto pripcipal de la venta un avalúo que se refiere exclusivamente 
estaba constituído por el inmueble especi- a aquel inmueble, sin consideración algu­
ficado en dicho instrumento como un cuer- na de estos derechos sucesorales. Este 
po cierto, y que los derechos hereditarios ataque indirecto a la . interpretación que 
que también se dicen vendidos junto con el sentenciador le diera al contrato mismo 
éste son accesorios del mismo. "La trans- ·de compraventa es improcedente, pues en 
ferencia. de los derechos herenciales, reza forma alguna demuestra contraevidencia 
el 'fallo, tuvo como objeto, según se explicó en este punto. Considerando el fallo acu­
en. la escritura asegurarle al cqmprador sado que los derechos sucesorales se inclu­
cualquier válida defensa del bien adquirí- yeron en la compraventa como un acceso­
do, ante una posible revisión de los juicios rio del objeto principal del mismo, o sea 
de sucesión a que los mismos derechos se del inmueble vendido y habiendo verifi­
refieren. Por otro aspecto eón la escritura cado, igualmente, que "el precio- pagado 
N9 1029 otorgada el 11 de septiembre de fue aproximadamente veinte veces inferior 
1946, en la ·Notaría de Girardot, es decir al justo", es inconducente alegar que la 

~----~--~--------~~------
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demanda ~e refirió a ambos bienes y es 
contrario a la realidad procesal pretender 
que no hubo lesión enorme cuando el solo 
justiprecio de uno de ellos, calificado como 
el principal por el sentenciador, demuestra 
la considerable desproporción entre el mis­
mo y el precio pagado por el comprador. 

Por las razones expuestas el recurso no 
prospera. 

RESOLUCION 

La Corte Suprema de Justicia, Sala tle 
Casación Civil, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, NO <D&§& la sentencia 

de fecha 30 de septiembre de 1965, prcr 
rida por el Tribunal Superior de Bog "'1 l 
en el juicio ordinario seguido por Campo 
Elías Herrera contra Ernesto Fandiño Gar­
cía. 

Las costas del recurso son de cargo de 
la parte recurrente. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, devuél­
vase e insértese en la Gaceta JTu.nmmcñatll. 

Guillermo Ospma IFernármrlle:z:, IFliaVJio <Ca­
brera Jl))ussárm, Errmesto <Derllñeli &rmgell, Gus­
tavo IFajarrllo IP'mzórm, <César Góme:z: Estrarlla, 
Ermriqu~ ILópez rlle lla IP'ava. 

Erlluarrllo Mu.nrcfta IP'., Secretario. 


